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Santiago  de Cali,  marzo cuatro (4) del año dos mil veintidós (2022). 
 
INCORPORAR escrito presentado por el Dr. JAIRO GIOVANNI 
HERNANDEZ, y signifíquesele que la demanda a que hace alusión fue 
rechazada mediante auto de fecha agosto 4 de 2021, y notificado por 
estado el día 5 del mismo mes y año, por ende resulta improcedente que 
haya dado respuesta a las excepciones y a la demanda de reconvención, 
como erróneamente lo manifiesta en su solicitud. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


